
Núm, 82. Lunes 6 de Enero del año económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esa

y

U PKOVIW DE ALBACETE.
S« pMica los m e s , Miérc les y nérnes.-Los ^^s^Hores de esta 
. dad piinarán 800 mis. de ‘M. al mes. y i  esc. WO mis. los de fuera, 

3 eses, un trimñstrei 5 eses. AOO mis. medio ano.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en- e¡ Boletin, pr«- 
via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc. 
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PARTE OFICIAL.

SEGGIOH
DE LA GACETA DEMí DRl

PRESIDENCIA

Mh mmm mmi mu
S. M. la Reina nuestra 

Señora [q. D. g.], y su au
gusta Real familia, con
tinúan en esta cort 3, sin 
novedad en su impe rtan- 
te salud.

REALES DECRETOí.

Usando de la prerogativa que Me 
compete en virtud de los írtículos 
i4  y 15 de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Sen>.dor del 
Reino á D. Ignacio Figueroí, Mar
qués de Villainejor, que rt ane las 
circunslaneias contenidas ei el pár
rafo 2 o del art. 15 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mi! ochocientos sesenta 
y siete.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a  l m a n o .

El Presidente del Consejo de i .  ínisirot, 
-Ramón María Narvaez.

Usando de la prerogativ? que Me 
compete en virtud de los i.rticulos

44 y 15 de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D José Juan Navarro, que 
reúne las circunstancias contenidas 
en el párrafo del art. 15 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

E s t a  r u b r ic a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .

SI Presidente del Consto de Minisíroe,

Ramón Haria Narvits.

ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

E s t a  r u b r ic a d o ' d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros 
Ramón Haría Nam>.z.

Usando de la prerogativa que Me 
compete en virtud de ios artículos 
14 y 15 de la Constitución, y oido 
nii Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. Francisco López Serra
no, que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo '•i.® del art. 15 
de la Constitución.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Coiuejo de Ministros.

Ramón María Narvaez.

Usando de la pri i'ogativa que Me 
compete en virtnd de los artículos 
14 y 15 de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en norab.ur Senador del 
Reino á D Juan Antonio Estrada y 
Sepúlveda, Marqué? de Villapanes, 
que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo 7.° del art. 45 
de la Constitución.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Preeidenie del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Usando de la prerogativa que Me 
compele en virtud de los artículos 
14 Y 15 (le la Constitución, y oido- 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. Agustín de Torres Val- 
derrama. que reúne las circunstan
cias contenidas en el párrafo 4, o 
del art 15 de la Constitución. 

Dado en Palacio á trece de Di-

U^ando de la prerogativa que Me 
compete en virtud de los artículos 
14 y 15 de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministras,
- Vengo en nombrar Senado? d 
Reino- al Teniente General D. Jo 
Turón y Prats, que reine las ci 
cuiistancias contenidas en el párra 
fo 9 . 0  del articulo 15 de la Gons 
titucion.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

Esta rcbricado ds la Real mano

SI Presidente d^l Consejo de Ministrot, 
Ramón María Narvaez.

Usando de la prerogativa que Me 
compete en virtud de los artículos 
14 y 15 de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Senador del 
Reino al Mariscal de Campo Don 
Cárlos Bernaldo de Quirós, Marqués 
de Santiago, que reúne las circuns
tancias contenidas en el párrafo 7.o 
del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

Esta rdbricado de la Real mano

■El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ramón María Narvaez.

Usando de la prerogativa que Me 
compete en virtud de los artículos 
14 y 15 de la Constitución, y oido 
mi CoBsejo de Ministros,

Vengo «n nombrar Senador de 
Reino á D. Antonio Gutiérrez d 
los Ríos, que reúne las circunstane 
cias contenidas en el párrafo 13 de- 
art. 15 de la Constitución. |

Dado en Palacio ¿ trece de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

Esta rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ramón María Narvaez.

Usando de la prerogativa que Me 
compele en virtud de los artículos 
14 y 15 de la Gonltitucion, y oido 
mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Senador del 
Reino ^ D. Ramón Gil Osorio. que 
reufie las circunstancias contenidas 
en el párrafo 13 del art. 15 de la 
Constitución.
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Dado en Palacio A trece de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

Esta rubricado de la Real mano.
E l Presidente del Consejo de Ministros,Ramos Nar;t{ftez.

Usando de la prerogativa que Me 
compete en virtud de los artículos 
14 y 15 d̂  la Constitución, y oido 
mi Consejp de Ministrps, ,

Vengo « i nombrar .Senador, del 1 
Reino á D. Narciso Salabert y Pine- • 
do, Marqués de la Torrecilla, que . 
reúne las circunstancias contenidas ; 
en el párrafo 15 del art. 15 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á trece, de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

Esta rubricado de la Real mano.
E l Presidente del Consejo de Ministros,
. - RáDípn María Narvaez.

Usando de la prerogativa que Me 
compete en virtud de los artículos 
14 y 45 de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Réino á D, ¡Joaquín Auñón, que re
úne cípcunstanc^as contenidas ten 
el ^párrafp.lb ¿¿art, 15 de la Cons* 
titucion.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ocbpeie.ntos sesenta 
y sietfe.,  :f)STA RUBRJGAPO p |l U  R e AJL MANQ..,
E^ PT^siden,te del Q on^p  de.Min,ittros, Ramea Marî  Nanaez,

Usando de la prerogativa que Me 
compete en virtud de .los artículos 
14 y 45 de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. José ée le Cárcel y Mar- 
cílla, reúne las circunstancias 
cp;itenidas en el párrafo 15 del ar
tículo 45 de la Constitución.

' Dado en Palacio k trece de Di- 
cierlibre de míPochocientos sesenta 
y siete.

Esta rubricado de la Real mano.

_El Pr-Gsi(tetite d^V.Consejo de Ministros, RamoaMuia Hanaez.
IILMSIERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en trasladar á D. Manuel 
Garda .del Campp̂  Magistrado de la 
Audiencia d,e Granada, á la plaza de 
igual clase que en la de Albacete sir- 
•re. D.’ Pedro Sánchez Mora, y k es
té la que aquel deja vacante en 
la Audiencia .de Granada.

Dado en palacio k  trece de Di
ciembre dé mil bchocientos sesenta 
Y'siete.

Esta rübricjVPO de la Real man.o.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,JoaqiüQ de Roqc&U,

í

Diroceion general de Ren-  ̂
las eslaneadas y Loterías.

En el sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y pairiulas 
muertos en campaña, lia cabido en ¡ 
suerte dicho premio á D." Ramona * 
Rernon, hija de Don Andrés, cabo 
de carabineros de la antiî ua co
mandancia de Aragón, inu-:i‘lo • en  ̂
el campo del honor.

Lo parlici[>a á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer  ̂; 
se publique en el Boletín oficial y | 
demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de la inte
resada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid ol de Diciembre de 18C7. 
El Director General, Garlos María 
Coronado.

D3 U m m í i ,

C i r c u l a r  n ú m e r o  1 6 8 .

En los Boletines oficiales de esta 
provincia correspondientes á los nú
meros deL75al 78 habrá V. visto la 
triste y dqlprosa reseña de las ca
tástrofes ocurridas, recienteiueftte en 
lasi,is)as de, Filipinas y PuertprRico, 
doqde violentos hunveenas  ̂ esĵ auT 
tosos torremDto.s y repetida :̂ inunda- 
cippes. han llenado de consternación 
y luto á. los habitantes de aquelias 
comarcas, destruyendo sus eaotpofs 
y coeechaa., arruinaícdp ediíiciios, y 
lo que es mas sensible todavía, cau
sando la muerte á multitud de per
sonas después de hacerlas sufrir las 
mas crueles angustias.

El ánimo no puede menos de 
entristecerse al contemplar el cuadro 
que ofrece la des.cripiion de dichos 
sucesos, con tanto mas motivo si se 
fija la consideración en el estado 
presario y aflictivo en que han que
dado la mayor parte de los que han ! 
sobrevivi.'lo á tantas, desgracias huér
fanos y destituidos de auxilio unos, 
sin hogar donde albergarse otros y 
privados de los mas, precisos medios 
de subsistencia; así es que Mn Ine.gO 
como llegó todoá noliéía -¡le í .  M. 
(Q. D. G.), profundamente* afHct.idU 
con tales catástrofes, y á fin de súa- 

I vizar en lo posible sus terrible?'mn- 
1 secuencias, proporcionarnjo al̂ ü̂h 
í consuelo á los que de un luodo tan 
- extraordinario y aterrador habían 

visto desaparecer sus fortunas, se 
apresuró á expedir el Real decreto de 
10 de Diciembre último en que se 

 ̂ declaran libres dal pago de derecho 
á su importación en dichas islas los 
artículos de primera necesidad, man
dando al propio tiemp,o„ abra una 
suscricion eñ la Peiiíasulá y pro

vincias de Ultramar dirigida á alle-
gai recursos con que acudir en cuan
to sea posible al remedio de ellas. 
Para llevar á efecto tan filantrópico 
pensamiento se sirvió dictar también 
otro con lii misma fecha disponien
do la creación de una Junta presidi- 
da por*S M. el Rey, quien noiiír|^  

'na las per.'Onas que habían de cam— 
ĵoiiei-la, V bajo cuya dirección sehan 

de n ali.aV h> trabajos necesarios al 
.incjor '̂(̂ l̂ lado de la suscricion. 

.oiistiUdra dicha .lunta 6U • prhner 
ictü ha siiio expedí!' con fefilja 44li-
• :i‘l mes [ji óximo pasado la circular 
inserta en núui. 78 del Boletin ofi
cial, y en vjrtU'l de la primera de 
iU SjJisjiosiciones ha quedado cons- 
iittlida asimismo en esta cap ita l la 
que an ella se determina.

' Innecesario creo enumerar á V. 
la solicitud y celo con debe proceder 
para que se llenen los deseos de 
S. M. en términos de que la suscri-’ 
cion de esa localidad , sea lo mas be
neficiosa posible, pues de sus reli
giosos sentimientos no es de aperar 
otra cosa tratándose de ejercitar la 
caridad, que es la rnas hermosa de 
las virtudes, en favor de compatrio
tas sumidos en la mayor afliewn; y 
contando yo en que no ha de defrau
dar mis.e6pe;:auzas, pie linaito á 
trascribirie las Siguientes disposicio-» 
nes que ja  Junta que presido, en 
conformidad ájlo acordado con la 
central, ha creído conveniente adop
tar para el cumplimiento de su co
metido.

4 .a Los Alcaldes de los pueblos 
cabj3za,de, partido , tan .luego conio 
reciban esta circular, procederán sin 
levantar mano á la instalación de las 
Juntas de partido y de [larroquia con 
los individuos designados en la de la 
Junta central que queda citada.

2.H Los Alcaldes de los pueblos 
que no sean cabeza de partide pro
cederán del mismo modo á la insta
lación délas Juntas parroquiales, y 
unos y otros darán parte á esta de 
provincia de su instalación en el 
ropmento ,en que se verifique.

0.0 Las Jünlis de parroquia que 
son las encargadas de estimular y 
recaudar los dónativus, procurarán 
dar la mayor publicidad á los suce
sos que motivan la suscricion para 
que llegando á noticia de todos pue
dan excitar sus piadosos sentimien- 
los a cuyo fin dispondrán, cop anuen
cia de los Alcaldes, que se figen en 
el punto mas, concurrido de la po
blación los Boletines oficiales donde 
están reseñados, sin perjuicio de es- 
tender taiqbien su conocimiento en 

refacib'nés privadas.
4.- Las.expresadas Juntas in

culcarán también á sus convecinos 
.iii idea de ijue por corta que sea la 
ofrmida. y iúeii (onsistaen metálico
• ' en fruiX'S, es igualmente meritoria 
V llenará el nbj ’tu á que va dirigida, 
¡mes uiiidii la del pobre á la del ri- 

‘'.’q,’ és (tvunó la' saséricion puede ob- 
fener resultados mas pingües.

o a .’M realizar la recaudación 
.llevarán una lista en que se expre- 
'ijén lo's rioinbiés de lós suserrtores y 
’dóhativoa ‘qüo cada uno haga, los 
cuale$ si consisten en metálico se 
custodiarán én, la Depositaría de 
Ayuntamiento, Vsi es en frutos se 
venderán inmediatamente ál- -precio

corriente para depositar su importe 
en la misma jbi ma.

6 a Las Depositarías de los Ayun
tamientos remitirán semanalmente 
el importe do la suscricion á la Te
sorería de esta provincia en calidad 
de Depósito necesario puesto á dis- 
posíÓíSfi de lá^Uufll  ̂ ceitírdí y las 
cprtas; de pago que éípida dicha ofi
cinal ^  entregarán ea ¿4 acto al'Se
ñor Gobernador con la, lista de los 
sugeritores.

'1.a-- I¿bieodot. qnedir las cartas 
de paga efepjJífer del Sr.'-^ojJérnador, 
según se previene en la disposición 
anterior, para que los Depositarios ó 
las personas que tn su nombre ha
gan la entrega puedan justificarla, 
Se les entragará por la Tesorería un 
resguardo en otra forma que procu
rarán reclamar.

8.̂  Las Juntas tanto de partido 
como de parroquia observarán es
trictamente las disposiciones conte
nidas en la circular de la Junta cen
tral que queda citada.

.Albacete S déEnero de 4867.-— 
El Goberándor presidente, Francis
co Navarro.

O t r a  n ú m .  1 6 9 .
El Sr. Juez de primera instan

cia de. Caravacn, con fecha 51 de 
Diciembre último, me dice Jo Si
guiente:

•En éste Juzgado de primera 
instancia pende causa criminal con
tra Ramón Amador Fernandez, gi
tano,'de edad de 35 á 40 años, es
tatura regular: otro gitano más jó -  
ven, hermano del anterior, que se 
dice es- soldado de la reserva y debe 
pertenecer á uso de los cuadros de 
la provincia de Albacete, y otro de 
unos 50 años, algo cano; cuyos nom
bres de los dos últimos se ignoran 
y al primero se entiende por Ramón 
el Viudo., 'súbre- robo.-de. bn ráácho 
rojo, cenceño, mas bajo de la »iap- 
ca, cabeza pequeña, cbn un luiíar 
blanco en la freuto, de edad 7 á 8 
años con un, bulto como 'volú- 
men de una nuez junto á los testí
culos; -otro 'machó negro un poéé 
más bajo que el anterior pero- más 
recio, cabeza gorda, orejas grandes, 
y .que le salen un poco los dientes 
de abajo; y una burra castaña clara, 
cerrada, flaca, de alzada regular; cu
yo hecho ocurrm el dja 20 del ac
tual en el barranco def Castillo, par
tido de Benizar, término de Mora- 
talla, habiendo también herido el 
Ramón Amador á José García y Gar
cía,-dueño de dichas caballerías.

Y con el fin de que se sirva 
V, S. disponer la captura de dichos 
gitanos y con aquellas sean puestos 
á mi disposición, le dirijo la presen
te esperando de su celo dará las 
oportunas órdenes al efecto, pues 
en ello se interesa la administración 
de justicia.» ■

Lo que-he'difepuesto se publique 
en este periódico oficial, á fin de 
que por los Sres, Alcaldes de los 
paébTos de esta provincia, püestos 
(le la Guardia civil y demás depen« 
dientes de mi autoridad, se procure 
la busca y captura á que se refiere 
la preinserta comunicación y caso 
de ser habidos se remitan á dispo
sición. del mencionado Juzgado 

Albaceáe 3 de Enero *k 4168.
El, Gobernador,
Fiaaciseo N&tuto,
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En cumplimiento á b  orévenido por la regla 4.« Úé la H«al ^den de
26 de Noviembre de 1856, se publica á continuación el Estado de los 
mozos comprendidos en el sorteo celebrado en 7 de Abril de 1867 para 
el reemplazo Jel ejército d< 1 mismo año deduciéndose los que' han falle
cido, los incluidos indebidamente y los exceptuados del servicio por los con
ceptos expresados en el art, 75 d(i la Joy de quimas vigente.

PUEBLOS,

líumero de mo
zos sorleados en 
Abril último, se- 
^iin las acias re

mitidas á este 
Gubiertiü.

Número de mo
zos sorteados 
que han fa<
- Mecido.

Abengibre 9
Alatoz 15
Albacete 179
Albatana 16
Alborea 18
AlcadoíO 17
Alcalá del Jócar 38
Alcaráz 40
Almansa 90
Alpera 31
Ayna 25
Balazote 25
Balsa de Vés 12
Bal lestero 16
Barrax 27
Bienservida 20
Bogadra 17
Bonete 17
Bonillo 49
Carcelén 48
Gasas-Ibañez . 30
Casas de Juan Nufiez 46
Casas de Lázaro 21
Gasas de Vés 15
Caudete 6l
Cenizate 8
Corral-Rubio 42
Cotillas 40
Chinchilla 65
Elche^deja  ̂Sierra S[
Férez 43
Fuensanta 12
Fuente-álamo 23
Fuente-albilla 13
Gineta 32
Golosalvo 2
Hellin 14o
Herrera 12
Higueruela 35
Veste 34
Jorquera 29
Lelur 27
Leziiza 40
Líelor 26
Madrigueras 30
Mahora 26
Masegoso 20
Minaya -25
Molinicos 2l
Montalvos 9
Montcal^re 2l
Motílleja 4
Muñera 25
Navas de Jorquera 19
Nerpio 57
Oya-Gonzalo 48
Ossa de Montiel 15
Paterna 10
Pt’ñas de S. Pedro 34 '
Peñascosa 40
Pétrola 42
Povedilla 2
Pozo-hondo 37
Püzo-lorenie 4
Pozuelo 14
Recueja 9
Riopar 29
Robledo 19
Roda 64
Salobre 8

Número de mozos 
comprendidos inde
bidamente en el sor
teo , j  de los excep
tuados leí servicio 

leguQ el articulo ■% 
de la ley.

San Pedro
Socobos
Tarazona
Tobarra
Valdeganga
Villa de Vés
Víanos
Villalgordo del Júcar
Villamalea
Villapalacios
Villarrobledo
Villatoya
Villaverde
Viveros
Ontur

TOTAL 2399 8
Los Ayuntamientos ó personas qie se consideren agraviados, ó tengan 

que esponer acerca de los datos que comprende dicho Eatado, pueden re
clamar en el término de ocho dias, á contar desde la fecha en’ que se pu
blique la presente circular. __   ̂ ^

Albacete 5 de Enero de 1868.
Bl QéhtmaSor. 

rnaciaoo Ibón».

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Don Joaquín Alfoóeetv idgeniero Je
fe del Cuerpo de montes de este 
distrito forestal.

Hago saber; ■Qtte á los 15 dias 
de la publication de esté antíncio en 
ei Boíetin oñcíal! y bora dé f e  dOée 
de su mañana eri tás Cásas'tíonsisto- 
riales deMolinicos, bajóla presiden
cia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar 
la quinta subasta de los pastos de 
los montes del Estado, situados en 
término de dicho pweblo y duyos 
nombres, clase y número de cabezas 
de ganado así como su tasación son 
las siguientes:

do que es bajo *1 mismo pliego de 
eondicioÁOs qsie sirvió de ¿ase pira 
las anteriores subastas^
‘ Albacete 3 de Enero de 4868. 
El Ingeniero Jefe, Joaquín Alfon- 
seti, .

•9  ̂ ^O
C.3

cS

Lo que se anuncia para conoci
miento de los licitadores, advirtien-

Administración de Hacien
da publica.

’ No habiéndose presentado Hci- 
tadores en la subasta verificada en 
27 áé  actual para et arrendyfúíéfífd 
por tiempo de tres años de on Mo
lino harinero (Hulado. Trapi^a  ̂sito 
en termino de Aícaraz, procedente 
de la Encomienda de Segura de la 
Sierra registrado en el inventario 
con el n. ® ^  perteneciente á or. 
déñés mítHares;''ro^ciá 5̂  mievar sñ- 
basta con dicho objeto con la baja 
del diez por ciento del tipo que sir
vió de base en la anterior, quedan
do reducida á la cantidad dé cien0 
cincuenta y ifnév'e’ éééiidos édíóiái~ 
tas treinta y seis mUeHmas en ca
da año, y con sujeccion i  las con
diciones insertas en el B< t̂í& 
cial de esta provitwia n. ® ^  del 
dia 4 de Octubre próximo pasado. 
Dicho acto t'eñdi‘á lugar eh esta ca
pital ante el limo, ár, (Joberná" 
dor de la misma, coa asistencia 
del Administrador que suscribe y £s«> 
Olíbano deHacíeoda y en Atcam an
te- el Alcalde Gbnstitucídhál el 
curador sindico y ún EsCriÉan'o ó Se
cretario de su Ayuntamienío el' <üa 
13 de Enero próximo de 11& 13 
de su mañana, no admitiendúse pos
tura alguna, sin* que antes se pré
sente un fiador A sátisfabbiotí dé la' 
actoridúd que presida el remate, »- 
cual firmará el acta en cumpÜmien 
lo de lo dispuesto en la 5;» eondicioir.

Albacete 30 de' Didíetobré dd 
1867.— Santos Sorribas
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eODTTAOÜRm DB HáCIMBá PÚBIISA.
CLASES PASIVAS. NOVIEMBRE DE 1 8 6 7 .

Estado compiirativo de las .altas y bajas OíMirridas en cada una de las e"íiprosa(ias clases eo el refeiidomes que 
perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES.

.  - i  '

; , , n  !,)•• ; 

EMPLEOS.
HABER ANUAL. 

Escudos M/5.
Causas que han motivado 

las altas y bajas. Fechas de las concesiones.

Juan Serrano Agulló

ALTA.
Retirados de Guerra. 

Soldado 12 Por nueva declaración Real orden de 7 Agosto último.

JUBILADOS.

D. Darío Giménez de Cisneros y 
Fragües

íi;.

Auxiliar 1.® del Cuerpo de Telégrafos 

CESANTES.

640 Por Ídem Gasificación de 9 de Noviembre 
actual.

El mismo sujeto El mismo destino 400 ■ Por Ídem Idem de id. id.

Doña Antonia Gil y Soler

BAJAS.
Monte-pio militar.

Viuda del Teniente Coronel Capitán, 
D. Francisco González 166 Por no justificar su existencia 

en los meses de Setiembre, 
Octubre y actual Noviembre Real órden de 51 de Julio de

1836

Albacete 5 i de Diciembre de 1867.—Juan B. Martini.

Alcaidía constitucional de 
Molinicos.

D. -José de la Cruz Díaz, Alcalde 
; Constitucionai de esta viila.

Hago saber: Que por disposición 
del limo Señor Gobernador Civil 
de ' esta Provincia, se subastan por 
tercera ve¿ los pastos de la dehesa 
de Begallora de ios propios de esta 
villa, con .rebaja de la tercera parte 
en que ,fueron tasadas, ó bajo el ti
po de sesenta y tres escudos tres
cientas treinta y cuatro milésimas 
y pliegó de condiciones que sirvió 
para la¿ anteriores, el cual se halla 
de ,manifiesto,en esta secretaria mu- 
nÍGÍpal;-para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta cuyo acto tendrá lugar en 
estas 'salas capitulares el dia que ha
ga los'quince de la inserción delpre- 
sente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Molinicos,3(> de' Diciembre de 
1867.—José de' la Cruz.—Por su 
mandado Antonio Morales.

Juzgado de primera instan
cia de (¡asas-Ibañez.

D. Joaquín de Errazquin Carcelén, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Casiis-Ibañez y su par
tido, con <a categoría de ascenso.

P r el resente, cito, llamo y 
emplazo á Juan Francisco Cebrian 
Escribano y Juan Galber González, 
vecinos de Navas de Jorquera. para 
que n el término de oO dias á conlar 
desde la inserción de este edicto en 
el Boletin oficial de la provincia, sé 
presente en este Juzgado para ha
cerles saber la acusación fiscal y auto 
que á la misma lia recaido en la 
causa criminal que con otros se-les 
sigue por lesiones ménos graves cau
sadas entre sí, en inteligencia que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar, y se proce
derá en dicha causa- á lo que cor
responda con arreglo á derecho. 

Dado en Casas-íbañez á 58 de

Diciembre de 1867.—Joaquín Je 
Errazquin.—Por su mandado, Agus
tín Contreras.

Habilitación de las Clases 
Ech'siástieas.

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provinciii de la mensualidad 
de Diciembre ultimo; y lo pongo en 
conocimiénío de los participes pa
ra queininediatamente procuren ha
cer efectivo el cobro en la íbrma 
acostumbrada.

Albacete d:; Enero de 1868 
El Habilitado, Pablo Medina, Pbro.

m:m nodfhiiil .

Fn los Viveros del Sa- 
. lobniij pro^ii’dad dt*l Ex

celentísimo Sr. D. José de 

Salamanca, se hallan de 

venta un numero conside

rable de chopos, los que se 

darán á precio económico. 

Las personas que quieran 

interesarse en la compra, 

púedense avistarse con los 

guardas de dichos cotos.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler
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